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17 DIC. 2012 
Señores 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE SOCIEDADES C A U 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

EXPEDIENTE No0.:45317 

De mis consideraciones: 

Ingeniero Juan Kohn, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía PROYECTOS FORESTALES ANDINOS PROFORAN S.A., (la “Compañía), ante usted 
comparezco y comunico: 

Que con fecha 23 de octubre del 2012, se inscribió en el libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía de mi representación, las siguientes transferencias de acciones: 

Cédula de Cédula de RE 

   
(el Tdi Cesionario Nacionalidad 

Ciudadanía Ciudadanía Acciones 

  

Juan Kohn Topfer 1703450187 Sebastián Kohn 1709363673 267 Ecuatoriana ” 

Juan Kohn Topfer 1703450187 Andrés Kohn 1704094778 23 Ecuatoriana 

Juan Kohn Topfer 1703450187 Camilo Kohn 1710691708 267 Ecuatoriana 

Juan Kohn Topfer 1703450187 Andrés Kohn 1704094778 9 Ecuatoriana 

566 

Estas 566 Acciones están contenidas en los Títulos Nos.: 4, 5, 6 y 7. 

Las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor nominal de US$1.00 cada una. 

Los CEDENTES y los CESIONARIOS son ciudadanos ecuatorianos. 

De acuerdo a las referidas transferencias, el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía PROYECTOS FORESTALES ANDINOS PROFORAN S$.A., queda modificado de la 
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iS y Tos Cédula de ideo) INTO 

Nacionalidad 
NES Ciudadanía LOS SL 

  

Andrés Kohn 1704094778 1 234 — Ecuatoriana 

Sebastián Kohn Andrade 1709363673 4 267 Ecuatoriana 

Andrés Kohn 1704094778 5 23 — Ecuatoriana 

Camilo Kohn Andrade 1710691708 6 267 — Ecuatoriana 

Andrés Kohn 1704094778 7 9 Ecuatoriana 
  

800 

- Mucho agradeceremos a ustedes se sirvan registrar las enunciadas transferencias en los 
registros correspondientes. 
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